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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Mario Gerardo Riestra Piña. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar la pena de de uno a diez años de prisión y el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

participe en cualquier exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros para fines 
recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra índole. Incluir la mutilación y la zoofilia como delitos contra los 

animales. Imponer una sanción a quién cometa actos de maltrato o crueldad en contra de animales domésticos o 
silvestres causándole sufrimiento o lesiones que pongan en peligro la vida del animal. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0454-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, se sugiere colocar en negritas únicamente el texto que se 

pretende modificar en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a 

cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a dos 

mil días multa a quien: 
 

I. a la IV. … 
 

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien 
cualquier exhibición, espectáculo o actividad que involucre 

una pelea entre dos o más perros, o  
 

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el 
objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos 
o más perros. 

 
 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ACÁPITE, 
LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 419 BIS; 

Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VII Y VIII AL 
ARTÍCULO 419 BIS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 419 

TER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

ÚNICO. Se reforma el acápite, las fracciones V y VI del 
artículo 419 Bis; y se adicionan las fracciones VII y VIII 

al artículo 419 Bis, así como el artículo 419 Ter al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a diez 

años de prisión y el equivalente de trescientos a 

tres mil días multa a quien: 
 

I. a IV. ... 
 

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien 
cualquier exhibición, espectáculo o actividad que 

involucre una pelea entre dos o más perros; 
 

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el 
objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que implique una pelea entre 
dos o más perros; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, 
se incrementará en una mitad cuando se trate de 

servidores públicos. 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

VII. Mutile cualquier parte del animal, salvo que el 
acto tenga fines de marcación de acuerdo a la 

especie del animal, control de natalidad, 
castración o se realice con la finalidad de evitar 

algún tipo de sufrimiento o eutanasia, realizado 
bajo procedimiento adecuado; y 

 
VIII. Realice actos de zoofilia, entendiéndose 

como tal, la realización de un acto sexual entre un 
ser humano y una especie animal. 

 

La sanción se incrementará en una mitad cuando 
se trate de servidores públicos. 

 
 

... 
 

Artículo 419 Ter. Se impondrá pena de dos a diez 
años de prisión y multa de trescientos a tres mil 

días veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, a quien cometa actos de 

maltrato o crueldad en contra de animales 
domésticos o silvestres causándole sufrimiento o 

lesiones que pongan en peligro la vida del animal. 
Si los actos de maltrato o crueldad provocan la 

muerte del animal, se impondrá de tres a quince 

años de prisión y multa de quinientos a cuatro mil 
días veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 
 

La sanción a que se hace mención en el presente 
artículo se incrementará en una mitad cuando se 

trate de servidores públicos. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

  

Mariel López.  


